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PRESENTACIÓN 

  

 

 Los riesgos psicosociales --categoría que engloba los traumas psíquicos, el 

estrés, el acoso moral o mobbing, el síndrome del quemado o las depresiones-- se han 

convertido en los últimos años en la principal fuente de siniestralidad laboral, tanto en 

España como en Europa, y todo apunta a que lo seguirán siendo en el futuro.  

 

 Es conocido que algunas formas de trabajo (v.gr., trabajo a turnos o nocturno) 

entrañan más riesgo de trastornos psíquicos, psico-somáticos o de comportamiento. 

Pero otros van ligados a las fórmulas cada vez más flexibles de organización del trabajo, 

especialmente en materia de jornada laboral y a una gestión de recursos humanos más 

individualizada y orientada hacia un rendimiento obligatorio. La presión de tener que 

acabar el trabajo en un tiempo limitado; las tácticas de empresa de ciertos sectores --

banca, seguros, finanzas-- que controlan constantemente la evolución y los resultados de 

cada trabajador; las relaciones jerárquicas; los largos horarios de trabajo; las 

responsabilidades adicionales; la falta de apoyo y valoración son, entre más, factores 

que aumentan el estrés en el trabajo. 

 

 Todo ello por no mencionar los cambios en la naturaleza de los riesgos 

producidos como consecuencia de una inadecuada dirección y organización de la 

empresa, que comprenden materias tales como el diseño de las tareas de los puestos de 

trabajo, la carrera profesional del trabajador, el ámbito de decisión y control de cada uno 

de ellos, el rol desempeñado en el lugar de trabajo, la distribución de jornadas y horarios 

y, fundamentalmente, las relaciones del personal entre sí y con el entorno social de la 

empresa o la fatiga asociada al transporte y el grado de aceptación de la diversidad 

étnica y cultural en la empresa. La presencia de dichos factores puede dar lugar a que se 

manifieste una situación de estrés laboral y de ésta derivarse la producción de siniestros 

laborales. Incluso las agresiones verbales (violencia o amenaza de violencia, “acoso 

verbal” o psíquico) de los clientes o usuarios de la empresa pueden ser factores 

desencadenantes de lesiones.   

 

 Coetáneamente, ha empezado a desarrollarse una generalizada conciencia social 

y jurídica del acoso laboral, que empieza a valorar sus consecuencias negativas en el 
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sistema productivo (elevados índices de absentismo y abandono) a la vez que en el 

sanitario y de prestaciones de Seguridad Social (costes sanitarios y de pago de 

prestaciones a los afectados, fundamentalmente), pues la actualización de dichos riesgos 

no deja de provocar alteraciones o lesiones --daños-- de tipo físico, aun cuando tengan 

más relevancia, por su relativa novedad y significado, los de tipo psíquico e, incluso, los 

denominados daños morales ligados a este tipo de situaciones, en especial, cuando en la 

base de estos factores están conductas o prácticas lesivas de derechos fundamentales de 

la persona tales como la no discriminación, el respeto a la integridad o el derecho a la 

salud; incluso bienes de la personalidad tan importantes como la integridad moral, 

dignidad, intimidad o el honor.  

 

 De igual manera, se está produciendo un cambio en la mentalidad de la sociedad 

--que hoy tolera menos unos comportamientos acosadores que han existido siempre--, 

judicializando la cuestión al punto de que a pesar de que pueda darse cierta resistencia 

de la víctima a solicitar el amparo de los Tribunales, para salvaguardar su autoestima, 

imagen y prestigio social, lo cierto es que en España, al igual que en los países 

próximos al entorno cultural y jurídico patrio, hay una eclosión hasta ahora desconocida 

del fenómeno.  

 

 Como es sabido, el ordenamiento laboral no contiene ninguna referencia, 

definición, ni regulación específica sobre esta realidad presente en el sistema de 

relaciones laborales, a pesar de que se ha incorporado al mismo una figura, en buena 

medida próxima (“acoso discriminatorio”), de tal suerte que son los Tribunales quienes, 

a golpe de sentencia, se están encargando de ir delineando progresivamente, y aún de 

una forma embrionaria, la dimensión jurídica tanto del acoso moral en el trabajo, como 

del resto de riesgos psicosociales, así como de identificar y adecuar los resortes legales 

vigentes y practicables --sustancial y procesalmente-- para dar respuesta a estas 

situaciones, pues, obviamente, la ausencia de una ordenación propia y privativa, tanto 

en la vertiente preventiva como en la reparadora, en modo alguno supone un completo 

vacío de regulación, ni la carencia de instrumentos eficaces para proteger a los 

trabajadores frente a estas nuevas contingencias profesionales.  

 

 El daño provocado por las enfermedades psicolaborales remite tanto al art. 15 

CE, al establecer que “todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin 
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que en ningún caso puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos y 

degradantes” --y ello sin renunciar a la dignidad como eje axiológico e interpretativo 

omnipresente del acoso moral-- como al derecho a la salud (física y mental) que de 

forma específica recoge el art. 43 CE entre los principios rectores de la política social y 

económica. Partiendo de estas consideraciones, no cabe duda de que el daño causado a 

las víctimas de los riesgos psicosociales en su integridad física o moral está incluido 

dentro de la acción protectora del sistema de Seguridad Social, ex art. 38 LGSS, 

comprendiendo tanto la asistencia sanitaria, la recuperación profesional, prestaciones 

económicas y prestaciones de servicios sociales, en su caso. Por tanto, el hecho de que 

un trabajador que sufra un daño como consecuencia de un riesgo psicosocial esté 

protegido como situación de necesidad dentro del sistema no plantea ninguna duda; lo 

discutible es si cabe considerar que en estos casos la contingencia es de origen 

profesional o no. 

 

 La mayoría de las dolencias que aquejan al trabajador son enfermedades 

vinculadas con el trabajo, pero a la vez es difícil que tengan una relación casual 

exclusiva con él. Lo normal sería que si están causadas por el trabajo de una manera 

lenta y progresiva estuvieran recogidas como profesionales, una vez que ya existe una 

regulación específica definida en el art. 116 LGSS.  

 

 Sin embargo, en el ordenamiento interno el hecho de que los daños psíquicos no 

aparezcan contemplados en el listado de enfermedades profesionales hace que la 

jurisprudencia los trate como accidentes de trabajo cuando dan lugar a situaciones 

incapacitantes. Las enfermedades se diferencian del accidente precisamente en que su 

manifestación no siempre será súbita y violenta (como es el caso de los accidentes en 

sentido estricto o de algunas enfermedades comunes --infartos, hemorragias cerebrales, 

etc.--) sino que, en ocasiones, su aparición no responderá a un momento concreto y no 

derivará de un acto violento con manifestación externa. Es más, junto a los agentes 

físicos, químicos, biológicos o mecánicos que pueden objetivarse y evaluarse y a los 

que cabría calificar de “visibles”, cobran importancia día a día, por su influencia en la 

salud integral de la persona, cuantos han venido a denominarse “invisibles”, por estar 

vinculados a elementos como el estrés, la carga mental, el ambiente laboral nocivo o el 

deterioro del propio edificio en el que se desarrolla el trabajo. Las diferencias entre 

ambos, aunque desde el ámbito médico se pretendan mantener a ultranza, en el plano 
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jurídico admiten “tantas matizaciones y precisiones” que la interrelación de la 

enfermedad con las  circunstancias  laborales  concurrentes lleva a concluir la 

posibilidad de clasificar a muchas como verdaderos accidentes de trabajo.  

 

 El alcance de la tutela reparadora de las enfermedades del trabajo de origen 

psicosocial, al menos de las más relvantes, no puede en modo alguno agotarse en las 

prestaciones del sistema de Seguridad Social, sino que la reparación íntegra del daño 

sufrido --que en ocasiones no sólo aparece reflejado en daños biológicos, sino también 

en daños morales, comprendidos incluso bienes de la personalidad, tales como dignidad, 

integridad, honor, intimidad, no discriminación-- conecta con una idea de 

responsabilidad objetiva o por riesgo que pone sobre el tapete el difuso tema de la 

concurrencia entre las prestaciones de Seguridad Social por accidente de trabajo --en 

virtud de la asimilación legal referida-- y una amplia gama de protección indemnizatoria 

adicional o complementaria cada vez más frecuente en la práctica forense. 

 

 Si las patologías derivadas de los emergentes riesgos psicosociales, alimentados 

por las nuevas estrategias de organización del trabajo que propician unas relaciones 

intersubjetivas cada vez menos solidarias y deshumanizadas, están siendo consideradas 

por los Tribunales de Justicia como accidentes de trabajo; si existen numerosas Notas 

Técnicas del INSHT dedicadas a su delimitación y prevención y si todos los expertos 

coinciden en que tales riesgos psicosociales representan un grave riesgo para la salud 

cuyo origen se encuentra en los lugares de trabajo, el empresario, por aplicación de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales, debe evitar en lo posible su aparición, 

ya que dichas conductas pueden ocasionar serios daños a la salud física y mental de los 

empleados. 

  

 Es más, la dinámica reparadora, esto es, el conjunto de prestaciones derivadas de 

tal riesgo y la entidad gestora que haya de hacerse cargo de las mismas, pueden 

condicionar la propia acción preventiva, en tanto su consideración como riesgo 

profesional pone en marcha un control administrativo más incisivo (estadístico, 

vigilancia por la autoridad laboral, etc.) y, por ello, la resistencia a considerar como 

profesionales o incluso laborales enfermedades de nuevo cuño que no están en la lista 

deriva muchas veces de los factores reparadores y sus consecuencias, lo cual puede 

suponer un freno a la investigación y a la determinación de nuevos riesgos. 
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 El análisis jurídico de estas nuevas patologías, tanto a nivel conceptual como 

jurisprudencial realizado bajo mi dirección, con el rigor que les caracteriza, por los 

integrantes de la Cátedra de derecho del Trabajo de la Universidad de León --

coordinados por los Dres. FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ y MARTÍNEZ BARROSO-- 

obedece al siguiente esquema: 

 

El Capítulo I, redactado por los Dres. JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ 

DOMÍNGUEZ y SUSANA RODRÍGUEZ ESCANCIANO intenta mostrar de una 

forma ordenada las fuentes desencadenantes del estrés laboral como objetivo último a 

modificar, con el fin de pretender una mejora de la calidad de vida laboral, describiendo 

principalmente sus elementos causales. 

 

El Capítulo II, elaborado por los Dres. HENAR ÁLVAREZ CUESTA y JOSÉ 

GUSTAVO QUIRÓS HIDALGO, contiene las necesarias definiciones de los distintos 

riesgos psicosociales para abordar de forma conjunta su posterior tratamiento preventivo 

y reparador. Así, se fijan los conceptos de estrés, síndrome del quemado, fatiga, carga 

mental, conflicto y ambigüedad de rol, acoso (tanto moral como sexual) y violencia.  

 

 El Dr. JAVIER FERNÁNDEZ-COSTALES MUÑIZ analiza en el Capítulo III 

las consecuencias sociolaborales de la materialización de los riesgos psicosociales en el 

trabajo, circunstancia que va a suponer el padecimiento de una serie de efectos 

negativos que afectarán a un gran número de aspectos de su vida cotidiana, en tanto 

incidirán no sólo en su salud física y psíquica, sino también en sus relaciones sociales y 

familiares, con el evidente deterioro que igualmente se producirá en lo profesional.  

 

 Para llegar a un nivel óptimo de cobertura prestacional en relación con el riesgo 

psicosocial sería oportuna su regulación en el ámbito laboral y de prevención de riesgos, 

cuestión esta última de la que se encarga la Dra. BEATRIZ AGRA VIFORCOS en el 

capítulo IV de la monografía, adentrándose en el estudio de la totalidad de mecanismos 

encaminados a tal fin. Afirmada su inclusión en el marco aplicativo de la LPRL, está 

fuera de toda duda el necesario cumplimiento del deber de identificación y, en su caso, 

evaluación, así como el de proceder a eliminar o reducir las disfunciones detectadas, sin 

que puedan servir de excusa para omitir tales actuaciones, ni los obstáculos derivados 
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del polimorfismo de los elementos susceptibles de degenerar el ambiente psicosocial, ni 

la complejidad que pueden revestir algunas acciones pertinentes, ni la dificultad de 

apreciar una relación de causalidad merced al origen multicausal de un eventual daño 

que resulta, además, sumamente intangible e inespecífico y a menudo aparece diferido 

en el tiempo.  

 

 La vertiente reparadora desde el punto de vista estricto de la Seguridad Social se 

efectúa en el Capítulo V por la Dra. MARÍA DE LOS REYES MARTÍNEZ 

BARROSO, quien tras realizar un exquisito análisis conceptual de las “enfermedades 

del trabajo psicosociales” lamenta que no se haya aprovechado la actualización del 

catálogo de enfermedades profesionales, en línea de coherencia con la renovación del 

concepto de riesgo derivado del nuevo sistema preventivo, para hacer una mención 

expresa a los riesgos psicosociales, como uno de los principales riesgos emergentes en 

las contemporáneas formas de organización del trabajo. Además, la actual confusión 

entre enfermedades del trabajo y accidentes de trabajo no sólo es ineficaz en el orden 

preventivo, sino también en el plano estrictamente reparador, motivo por el cual, la idea 

de futuro será tender a la inclusión de las primeras en el marco de las enfermedades 

profesionales si los médicos del trabajo advierten su causa en el ejercicio de una 

actividad profesional concreta. Mientras tanto, la solución básica adoptada por los 

Tribunales hasta la fecha parece bastante razonable, radicando la mayor parte de las 

divergencias judiciales en el grado de exigencia probatoria --pues el juzgador ha de 

determinar si el trabajo ha sido el factor desencadenante o simplemente ocupa un lugar 

residual en la aparición de la enfermedad--, materia hacia la cual habrá que dirigir los 

esfuerzos para identificar y elaborar unos criterios interpretativos claros, razonables, 

objetivos y equitativos. En definitiva, lo realmente importante para el sistema de 

Seguridad Social será avanzar en la definición objetiva de estas enfermedades, 

reduciendo el margen de valoración a cotas mínimas y eliminando al máximo el margen 

de fraude o apreciación del sujeto afectado. 

 

 La perspectiva reparadora desde las vías punitivas del Estado es abordada en el 

Capítulo VI por el Dr. ROBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, quien analiza la 

protección que frente a las conductas derivadas de los riesgos psicosociales ofrece la 

Inspección de Trabajo y  de la Seguridad Social y la LISOS en el marco de la 

responsabilidad administrativa empresarial; también la reacción penal para reprimir 
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aquéllas conductas más graves. Todo ello partiendo de una premisa: únicamente el 

acoso sexual ha merecido hasta el momento una regulación expresa por el legislador en 

los dos ámbitos, siendo necesario acudir a tipos generales en el resto de los 

compartimientos descritos.  

 

Por último, el Dr. RODRIGO TASCÓN LÓPEZ efectúa un análisis de las 

distintas responsabilidades que pueden derivarse de la efectiva materialización de un 

riesgo psicosocial. En concreto, las posibilidades del trabajador de reclamar un cambio 

en las condiciones de trabajo o, en último extremo, y cuando sus expectativas no sean 

atendidas, la extinción  indemnizada del contrato de trabajo por la vía del artículo 50 

ET; al margen, por supuesto, de la consabida indemnización de daños y perjuicios, para 

la obtención de la cual se revela como vía apropiada el proceso especial de tutela de los 

derechos fundamentales (arts. 171 y ss. LPL), aun cuando, en una descorazonadora 

concurrencia competencial,  siga siendo frecuente su postulación ante el orden 

jurisdiccional común.       

 

GERMÁN BARREIRO GONZÁLEZ 
Catedrático de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Universidad de León. 
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correspondientes a una persona. d) Saltarlo en la línea jerárquica, recabando 

información y dando instrucciones a un subordinado suyo. e) Establecer horarios 

inadecuados y ocultar útiles, herramientas o informaciones necesarias para la ocupación 

habitual. f) Asignar al individuo la realización de tareas muy inferiores a las 

correspondientes a sus competencias o capacidades (shuting) o el desempeño de 

trabajos humillantes, indignos o degradantes, en todo caso, impropios de su categoría 

profesional. g) Infundir en la víctima el temor a errar. h) Denegar derechos o 

gratificaciones merecidas por el trabajador. i) Propiciar un trato desigual, sea en 

perjuicio del acosado, sea en su beneficio, en cuyo caso sufrirá el recelo de sus 

compañeros. j) Fomentar el control dual, en virtud del cual, tras encomendar idéntico 

trabajo a sendos empleados, se ensalza siempre el resultado obtenido por uno de ellos y 

se critica sistemáticamente el conseguido por el otro. k) Forzar al empleado a actuar 

contra su propia conciencia, manteniéndole permanentemente confuso respecto a cuáles 

sean sus competencias o responsabilidades dentro de la empresa. 

 

2.- Aislamiento. No es extraño que el hostigador realice cuantas maniobras 

resulten precisas para impedir a la víctima relacionarse socialmente dentro de la 

empresa, imposibilitándole, además, encontrar aliados y amenzándole con sanciones u 

otras consecuencias negativas en caso de intentar entrar en contacto con los 

representantes o con los sindicatos a fin de buscar apoyo. El trabajador puede descubrir 

que no es convocado a reuniones ni invitado a celebraciones; que es trasladado a un 

despacho alejado sin vías de comunicación, quedando privado del uso del teléfono o del 

ordenador; que se le impone un vacío en la empresa a través de la advertencia a sus 

compañeros de que ni se acerquen ni hablen con él. Objetivo último: impedir al 

hostigado comunicarse adecuadamente con otros sujetos o con el propio acosador, 

quedando muy reducidas sus vías de defensa a partir de la imposibilidad de mantener 

relaciones normalizadas. 

 

A tal fin, el agresor cuenta con varios instrumentos fundamentales: a) Rechazará 

la comunicación directa, optando por insinuar mediante gestos, miradas o actitudes 

corporales. b) Deformará el leguaje para que no se comprenda su contenido, enviando 

mensajes vagos, ambiguos o imprecisos. c) Emitirá continuas amenazas, insultos o 

reproches. d) Utilizará la paradoja y los términos groseros; d) Recurrirá a una 

terminología técnica y abstracta que impresione por su erudicción. 
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Una de las principales dificultades es la definición de lo que es una acción 

violenta relacionada con el lugar de trabajo. Los dos problemas básicos que se plantean 

se refieren, por una parte, a lo ya comentado sobre la amplitud del concepto de violencia 

y, por otra parte, a su relación con el trabajo. Que un acontecimiento de violencia se 

produzca en el lugar de trabajo no tiene porqué significar necesariamente que tal suceso 

sea un resultado directo de la propia actividad laboral. Habría que entender que tal 

evento se cause bajo la premisa de la actividad laboral dependiente del empresario, o en 

otros lugares donde los trabajadores desarrollen su trabajo o se les requiera que estén 

presentes como condición del desempeño de sus servicios. 

 

Por otra parte, la violencia en el trabajo ha sido calificada en tres tipos diferentes 

en función de quienes sean las personas implicadas y del tipo de relación existente entre 

ellas. Así, el Tipo I, haría alusión a los supuestos en los cuales quienes llevan a cabo las 

acciones violentas no tienen ninguna relación legítima --entendida como comercial o 

profesional-- con la víctima, consistiendo habitualmente en robos o acciones similares y 

afectando principalmente a establecimientos comerciales, bancos, lugares de 

almacenamiento de objetos valiosos, personas que trabajan con intercambio de dinero, 

taxistas... Por su parte, el Tipo II quedaría caracterizado por la existencia de relación 

profesional entre el causante del acto violento que recibe un servicio concreto como 

cliente, paciente, consumidor, etc. y la persona damnificada, lo cual usualmente tiene 

lugar durante la prestación y en servicios como seguridad, transporte público, sanidad, 

enseñanza, comercio, profesiones liberales... En fin, el Tipo III supondría que el 

causante de la violencia tiene algún tipo de implicación laboral directa con el lugar 

afectado o con algún miembro de la plantilla pero, siendo muchos los posibles 

escenarios, en los más de los casos tendrá como objetivo un compañero o un superior y 

como motivación las dificultades percibidas en su relación con la víctima, buscando 

revancha, ajuste de cuentas o hacer justicia. 

 

Atendiendo a la clasificación vista, las consecuencias de la violencia suele variar 

en función del tipo de que se trate. En este sentido, “las conductas de mayor violencia y 

con peores consecuencias para la víctima se sitúan en el Tipo I. En el tipo II lo más 

habitual son agresiones físicas con consecuencias más leves y abusos verbales y 

amenazas. En contraste con los de Tipo I, en las que su periodicidad y ocurrencia es 

irregular en la vida de un determinado lugar de trabajo, los de Tipo II surgen del 
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ambiente laboral, junto al tiempo empleado por técnicos de mantenimiento en aquellos 

supuestos extremos en los cuales lleguen a producirse daños a los equipos de trabajo o 

la maquinaria o distintos materiales, al margen del daño económico directo que ello 

pueda suponer. 

 

c) Igualmente, en caso de llegar a circunstancias extremas, el empleo de la 

violencia física con el daño que ello pueda causar a compañeros o superiores, con las 

consecuencias que ello trae aparejadas a distintos niveles (indemnizatorias, nuevas bajas 

o situaciones de estrés…). 

 

d) Las pérdidas en el volumen o en la calidad de la producción serán inevitables 

si se produce un mal clima de trabajo o un descenso del rendimiento de la plantilla en 

general o, al menos, de parte de la misma. Procede no olvidar que, según ya se destacó, 

puede elevarse el absentismo como consecuencia de las enfermedades y dolencias 

originadas y una rotación y reemplazo de personal no deseado en los puesto de trabajo 

de los afectados. 

 

e) Los posibles daños al medio ambiente. 

 

f) La más que directa y perjudicial consecuencia del aumento de las primas de 

seguro como resultado del incremento de la siniestralidad laboral. 

 

g) Las apropiaciones indebidas o robos que pueden llegar a producirse o 

incrementarse dado el descontento de un número indeterminado de empleados. 

 

h) La relación y el trato con el cliente se verán resentidas ante determinadas 

conductas o situaciones, llegando en ocasiones a su pérdida en beneficio de otras 

organizaciones. 

 

 i) Búsqueda de suplentes parta cubrir las bajas ante las reseñadas ausencias por 

enfermedades y dolencias relacionadas con estas patologías y los posibles abandonos de 

aquellos trabajadores especialmente afectados. La ausencia durante períodos más 

prolongados de estos empleados puede originar cargas de trabajo suplementarias para el 

personal existente, además de motivar la mencionada contratación de nuevos operarios, 
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cierta ambivalencia en los términos, producto, posiblemente, del contexto histórico en el 

que tiene lugar la elaboración de las normas. 

 

En efecto, aun cuando el anclaje constitucional es el mismo y el art. 15 CE 

recoge en plano de igualdad el derecho a la integridad física y moral, el precepto nuclear 

de la disciplina preventiva conserva la terminología restrictiva cuando tipifica la 

obligación de los poderes públicos de velar “por la seguridad e higiene en el trabajo” 

(art. 40.2 CE). El “defecto” se traslada al art. 4.2.d) ET (y al art. 19 ET), donde, de 

hecho, se agrava, en tanto contempla el derecho de los trabajadores “a la integridad 

física”; no obstante, el propio ET contradice su afirmación primera, en tanto a lo largo 

de su articulado se aprecia una indudable sensibilidad hacia un bienestar del trabajador 

que va mucho más allá de lo puramente corpóreo: 

 

En primer lugar, el propio art. 4.2 ET, en sus letras c) y e), contempla el derecho 

a no ser discriminado (reiterado, respecto a diversas cuestiones, en otros preceptos del 

texto; a saber, arts. 17, 28, 64, 85.2…) y al respeto a la intimidad y a la consideración 

debida a la dignidad (nuevamente aludida en los arts. 20.2, 39.3 y 50.1 ET), 

comprendida la protección frente al acoso por diversos motivos, al acoso sexual y al 

acoso por razón de sexo, elenco al cual sea añade la inviolabilidad de la persona del 

trabajador, prevista ésta en el art. 18 ET. 

 

 En segundo término, el art. 54 ET habilita el ejercicio del poder disciplinario del 

empresario frente a algunos ataques a los derechos supra indicados, al tipificar como 

causas de despido disciplinario las ofensas verbales o físicas y el acoso. 

 

 En tercer lugar, son muy numerosas las menciones a la organización y 

condiciones de trabajo con incidencia más o menos directa en la materia. Así, el art. 

36.5 ET contempla la regla general de adaptación del trabajo a la persona, 

especialmente para atenuar el trabajo monótono y repetitivo; por su parte, el art. 36.4 

                                                                                                                                               
preventivas…. A los anteriores cabría añadir otras previsiones constitucionales que aluden a la educación 
sanitaria (art. 43.3 CE); defensa del medio ambiente (art. 45 CE); derecho a una vivienda digna y 
adecuada (art. 47 CE, en relación con las minusvalías derivadas del trabajo que pueden hacer necesarias 
viviendas adaptadas); participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural 
(art. 48 CE, en relación con las medidas específicas de protección de los jóvenes frente al riesgo laboral); 
políticas de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de minusválidos (art. 49 CE, pues la 
minusvalía puede proceder de daños en el trabajo); etc. 
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las condiciones de seguridad y salud (una vez la Ley 38/2007, de 16 de noviembre, ha 

suprimido la anterior referencia a “higiene”), el derecho a ser informados 

trimestralmente de las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de 

siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los 

mecanismos de prevención que se utilicen. Igualmente, deben ser informados y 

consultados sobre las decisiones de la empresa que pudieran provocar cambios 

relevantes en cuanto a la organización del trabajo y sobre la adopción de eventuales 

medidas preventivas, especialmente en caso de riesgo para el empleo. También les 

corresponde emitir informe previo sobre la implantación y revisión de los sistemas de 

organización y control del trabajo, estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de 

primas e incentivos y valoración de puestos de trabajo. En fin, a ellos se impone la 

colaboración con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de 

medidas de conciliación. 

 

Por su parte, el deber de consulta a los delegados de prevención incluye lo 

referente a “la planificación y organización del trabajo en la empresa y la introducción 

de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran 

tener para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los 

equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de 

los factores ambientales en el trabajo” (art. 33 LPRL, en relación con art. 36 LPRL). 

 

Por último, en el seno del CSS (aun cuando su derecho a conocer y analizar los 

daños a la salud de los trabajadores incluya una incomprensible alusión a la integridad 

física), “se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en 

la prevención de riesgos, los proyectos en materia de planificación, organización del 

trabajo e introducción de nuevas tecnologías” (art. 39 LPRL). 

 

Con ello se garantiza que la política e intervención empresarial frente a los 

riesgos psicosociales será necesariamente participada, abriendo la posibilidad de que en 

                                                                                                                                               
adoptado por la empresa” [CRUZ VILLALÓN, J.: “La representación de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos profesionales”, TL, núm. 26, 1993, pág. 18]. El efecto perverso de la decisión: el 
solapamiento de funciones y competencias, SALCEDO BELTRÁN, Mª.C.: “Las competencias y 
facultades de los Delegados de Prevención”, TS, núm. 77, 1997, pág. 48. 
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